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En el  presente curso escolar 2022/23 nos corresponde la  renovación de la 2ª mitad de  los  miembros del
Consejo Escolar. 

En nuestro centro nos corresponde renovar, según la normativa vigente, artículo 27 del Decreto 93/2022, de
17 de agosto, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento del consejo escolar de centros educativos
públicos de enseñanzas no universitarias en Castilla-La Mancha:

- dos docentes

- dos alumnos/as

- un representante del personal de administración y servicios (PAS)

La fecha de la votación para los distintos sectores a los que corresponde renovar este año, establecida por la
Viceconsejería de Educación mediante Resolución, será el 23 de noviembre.    

RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR CURSO 2022/23RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR CURSO 2022/23

1º.- Constituión de la Junta Electoral. Formada por: 

- Directora del centro (ejerce la presidencia)

- Un/una docente

- Un padre/madre/tutor/a legal

- una persona representante del PAS

Los miembros de la Junta Electoral serán elegidos por sorteo, de entre los miembros salientes que no vayan
a ser candidatos o candidatas o en su defecto entre los inscritos en los respectivos censos electorales.

Es por  ello  que el  día  25 de octubre,  se  procederá a sortear,  mediante sorteo público, entre todos los
miembros de la comunidad educativa a los  componentes titulares y suplentes de la Junta Electoral que ordenará y
velará por la transparencia del proceso electoral.

2º.- Aprobación y publicación de los censos electorales.

3º.- Elaboración del calendario electoral.

4º.- Solicitud de los puestos de designación (representantes de AMPA y Ayuntamiento)

5º.- Reclamaciones al censo: 26 de octubre

6º.- Publicación censo definitivo: 28 de octubre

7º.- Plazo de presentación de candidaturas: hasta el 3 de noviembre

8º.- Publicación de listas provisionales: 8 de noviembre

9º.- Reclamaciones listas provisionales: 9 de noviembre

10º.- Publicación de lista definitiva y proclamación de candidaturas: 10 de noviembre

11º.- Constitución de mesas electorales y celebración de elecciones: 23 de noviembre

Las  mesas  electorales  se  constituirán  por  los  siguientes  miembros,  siempre  que  no  hayan  presentado
candidaturas por el sector correspondiente:

- Mesa electoral del profesorado: Directora del centro (presidencia), el profesor/a de mayor antigüedad y el de
menor antigüedad en el cuerpo, que actuará de secretario (Votación mediante convocatoria de Claustro extraordinario).

-  Mesa electoral del alumnado:  Directora del centro (presidencia) y dos alumnos/as designados por sorteo.
Actuará de secretario el alumno de mayor edad.

- Mesa electoral del PAS: Directora del centro (presidencia), Secretaria del centro (secretaria), miembro del PAS
con más antigüedad.

12º.- Proclamación de candidatos por la Junta electora.

13º.- Sesión de constitución del Consejo Escolar.


